
CONSTITUCIÓN. XXIII. 

ULtimamente,elAdminiftrador vivirá precifamente 
en el Quarto , que le eftá feñalado dentro del 
Colegio ,para que mas fácilmente zele , y cuide 

de todo lo que en él fe hace;y en efpecial,fi elCapelian, 
Redora , Oficialas, y demás Miniftros , y Servientes de 
dentro , y fuera de la Clauíura, é Iglefia, cumplen exac
tamente con fus Encargos , amonedándoles en lo que 

faltaren i y no bailando, dará quenta al Cape
llán Mayor de mi Real Capilla. 
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